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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO
DE SUMINiSTRO DE: EQUIPO DE SECUENCIACIóN MASIVA PARALELA DE FR^AGMENTOS
coN SoFTWARE Y EQUIPOS TNFORMÁTTCOS (CLUSTERS) NECESARTOS PARA EL
ANÁLrsrs DE Los DATos, y coN Los sTGUTENTEs ACCESoRTos: cENTRÍFucA,
BAÑOSONICADOR Y 2TERMOCTCLADORES DE PLACA DE 96 POCILIOS, PARA tA
FUNDACIóN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO L2 DE OCTUBRE, A
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERTOS.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GEN ERALES

Cláusufa L. Régimen jurídico.

El presente contrato tiene carácter privado. Las partes quedan sometídas expresamente a lo
establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares.

Para lo no previsto en los pliegos, tal y como dispone el artículo 20.1 del Texto Refundido de
Ia Ley de Contratos del Sector Público aprobada por Real Decreto Legislativo 3/2017 de 14 de
Noviembre, en adelante, TRLCSP, los contratos privados se regiriín en cuanto a su
preparación y adjudicación por la legislación básica del Estado en materia de contratos
públicos; Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobada por Real
Decreto Legislativo 3/2077 de 14 de Noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, Leyes
aprobadas por la Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, (RGCPCM) y sus
normas complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre contratos
públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo, o en
su caso, las normas de derecho privado. En cuanto a sus efectos y extinción, estos contratos
se regírán por el derecho privado.

Respecto a las normas de derecho privado aplicables por razón de sujeto o entidad
contratante, habrá que estar a lo dispuesto en la Ley 11L998, de 2-3, de Fundaciones de la
Comunidad de Madrid, y en lo que seâ de aplicación por la Ley 5O/20O2, de 26-72, de
Fundaciones, así como la Ley 49/2OO2, de 23-12, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines
lucrativos y de los Incentivos Fiscales de Mecenazgo, al Reglamento aprobado por R.D.
316/1996, de L3-2, y a los correspondientes Estatutos y demás normas de desarrollo.

Las cuestiones que puedan surgir sobre interpretación, modificación, rescisión y efectos de
este contrato serán resueltas por el órgano de contratación.

Cláusula 2. Objeto del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere este pliego es el suminístro descrito en el apartado 1
de su anexo f, La descripcÍón y características de los bienes y la forma de llevar a cabo la
prestación por el adjudicatario serán las estipuladas en el plÍego de prescripciones técnicas
particulares, en el que se hace referencia ígualmente a las necesidades administrativas a
satisfacer mediante el contrato y a los factores de todo orden a tener en cuenta.

El contenido de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
lares revestirá carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de

idad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato,
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Si el contrato está dividido en lotes, los licitadores podrán optar a un lote, a varios o a todos
ellos, salvo que se establezca un número máximo de lotes por licitador, para lo que se estará
a lo estipulado en el apartado 1 del anexo I.

Gláusula 3. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del
anexo I, distribuido en las anualidades previstas en el mismo. Su cáfculo incluye todos los
factores de valoración y gastos que según los documentos contractuales y la legislación
vigente son de cuenta del adjudícatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como partida independiente.

El presupuesto de los lotes en que, en su caso, se divida el objeto del contrato se especifica
igualmente en el apartado 3 del anexo I.

Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida
independiente, Aquellas cuyo importe sin IVA supere la base imponible del presupuesto base
de lícitación, serán desechadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la
adjudicaciónf que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación. La baja que
pueda obtenerse en la adjudicación dará lugar a la ampliación del suministro a un mayor
número de unidades de los bienes objeto del contrato, si así se indica en el apartado 1 del
anexo I, sin que pueda en ningún caso sobrepasarse el importe del presupuesto base de
licitación.

La ejecución del suministro está amparada por los fondos que se indican en el apartado 3
del anexo f.

Si el contrato se financia con Fondos europeos, debe someterse a las disposiciones del
Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las
actividades políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora
del medio ambiente, debiendo promover el crecÍmiento, la competitividad, el empleo y la
inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento (Cf¡ ¡o 1083/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11
de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Cláusula 4. Pe¡fil de contratante.

El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. en el sitio web institucional de la
Comunidad de Madrid: http://www.madrid.orglcontratospublicos.

CAPÍTULO II
LICITACIóN

Cláusula 5, Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas.

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan
plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e
incompatibilidades para contratar con el Poder Adjudicador establecidas en el artículo 60 del
TRLCSP, en la Ley t4/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
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Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/7990, de B de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten su solvencia económica,
financiera y técnica, de conformidad con lo establecido en el apartado 5 del anexo I, en el
que se indican asimismo los criterios que se aplicarán para la selección de las empresas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 11 del RGLCAP. El cumplirniento de dichos criterios
se acreditará por los medios que en el mismo apartado se indican,

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que,
en su caso, se especifica en el apartado 6 del anexo L

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del
presente pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad
que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos
establecidos en el artículo 55 del TRLCSP.

Cláusula 6. Procedimiento de adjudicación.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en
aplicación de los artículos 738.2,757, y 150.3 del TRLCSP, conforme a los términos y
requisitos establecidos en dicho texto legal.

Cláusula 7. Criterios objetivos de adjudicación.

Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los
estabfecidos, con su correspondiente ponderación o, en su defecto, por orden decreciente de
importancia, en el apartado I del anexo I.

Cuando el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, de entre los criterios
objetivos de adjudicación, en el mismo apartado de dicho anexo se especifican, en su caso,
los que se valorarán en una primera fase, siendo necesario obtener, como mínimo, en cada
uno de ellos la puntuación que asimismo se indica para que la oferta pueda ser valorada en la
fase decisoria. Igualmente, se señalarán, en su caso, en este apartado los parámetros
objetivos en función de los cuales se apreciará que la proposición no puede ser cumplida
como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados.

Cuando los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tengan atribuida una
ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, la
valoración de aquéllos corresponderá bien a un comité formado por expertos en la materia
objeto del contrato, o bien a un organismo técnico especializado. El comité, en su caso,
estará compuesto por un mínimo de tres miembros, designados por el órgano de
contratación, con carácter previo o simultaneo a la constitución de la Mesa, preferibfemente
entre técnicos a su servicio no integrados en el órgano proponente del contrato. Su
designación o el procedimiento para el"ectuarla o, en su caso, la designación del organismo
técnico especializado se establece en el apartado 8 del anexo I, debiendo publicarse en el
perfil de contratante, con carácter previo a la apertura de la documentación relativa a los
criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de vafor.
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Cláusula 8, Garantía provisional.

Si así se especifica en el apartado 1O del anexo I, para tomar parte en la licitación, los
licitadores deberán constituir previamente, a disposición del órgano de contratación, una
garantía provisional por el importe señalado en dicho apartado.

Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión ternporal de empresarios,
la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes,
siempre que en su conjunto se alcance la cuantía exigida en el apartado 1O del anexo I y
garantice solidariamente a todos los íntegrantes de la unión.

Cuando el empresario lícite a un solo lote o a varios de los establecidos, deberá constítuir la
garantía provisional correspond¡ente a los lotes a que opte, cuyos importes se indican, en su
caso, en el apartado 1O del mencionado anexo L

En cuanto a la forma y requisitos de la garantía, se estará a lo previsto en el artículo 103 del
TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se
oponga a lo previsto en dicha Ley.

La constitución de la garantía se ajustará, en cada caso, a los modelos que se indican en los
anexos fII, IV, y V al presente pliego, y en el caso de inmovilización de deuda pública, al
certificado que corresponda conforme a su normativa específica.

Esta garantía deberá constituirse, cuando se trate de garantía en efectivo, en la Tesorería de
la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, en su caso, o en los
establecimientos equivalentes de otras Administracíones Públicas en los términos previstos en
los Convenios que a tal efecto se suscriban con las mismas, y ante el propio órgano de
contratación cuando se trate de certifícados de inmovilización de valores anotados, de avales
o de certificados de seguro de caución. Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería
de la ComunÍdad de Madrid, no será preciso que los empresarios aporten el resguardo
acreditativo de su constítución, sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos
de contratación al mismo por medios electrónicos, según lo dispuesto en la Resolución de 7
de marzo de 2003, del Director General de Política Financiera y Tesorería.

La garantía provisional permanecerá vigente hasta la adjudicación del contrato,
extinguiéndose automátÍcamente y siendo devuelta a los licitadores no propuestos
adjudicatarios inmediatamente después. Al f icitador cuya proposición hubiera sido
seleccionada para la adjudicación se le retendrá la garantía provisional hasta que proceda a
la constitución de la definÍtiva. Será incautada la de las empresas que retiren
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación lo establecido
en el artículo 62 del RGLCAP.

El adjudicatario podrá optar, en su caso, por aplicar el importe de la garantía provísional a la
definitiva.

En todo caso, la garantía provisional responderá del mantenimiento
presentadas por los licitadores hasta la adjudicación. Para e[ que
responderá también del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
TRLCSP.

de las proposiciones
resulte adjudicatario
el artículo 151.2 del
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Cláusula 9. Presentación de proposic¡ones.

Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de
licitación, siendo de aplÍcación lo establecido en los artículos 17 del RGCPCM y 80 del
RGLCAP.

En el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
(http;//www.madrid,orglcontratospublicos) se ofrecerá la información relativa a la
convocatoria de licitación de este contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y documentación complementaria, en su caso,

Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la
documentación complementaria con una antelación de 10 días a la fecha límíte fijada para la
recepción de ofertas en el anuncío de licitación. Esta información se facilitará seÍs días antes
del fin del plazo de presentación de proposiciones.

Cada empresario no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad
de variantes o rnejoras. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal con
otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La
contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones
por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone/ por pafte del empresario, la aceptación
incondicional del clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas que rigen el
presente contrato, sin salvedad alguna.

En lo que concierne a las variantes o mejoras, se estará a lo dispuesto en el apartado 11
del anexo f.

Cláusula IO. Medios electrónicos,

Se admitirá la utilización de medios y soportes electrónicos, informáticos y telemáticos en la
presentación de proposiciones y documentos, así como en las notificaciones y comunicaciones
entre el órgano de contratación y los interesados si así se indica en el apartado 12 del
anexo f.

En el mismo apartado se indica el portal informático donde, en su caso, se puede acceder a
los programas y la información necesaria para licitar por medíos electrónicos y para acceder
al tablón de anuncios electrónico.

Cláusula tt. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana o traducidas oficialmente a
esta lengua, y constarán de TRES (3) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o
persona que lo represente, debiendo fígurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o
razón social de la empresa y su correspondiente NfF. En su interior se hará constar una
relación numérica de los documentos que contienen, Los sobres se divíden de la siguiente
forma:

) SOBRE No I "DOCUMENTAGIóN ADMTNTSTRATIVA" que inctuirá,
preceptivamente, los siguientes documentos:

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO A BIERTO. EX?EDIENTE 20 I 2/092
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1.- Capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en
su caso/ inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requísito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de
constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el
Código de .Identificación Fiscal (NIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de
auténtica conforme a la legislacíón vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado
para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el
momento de la presentación de la proposición.

1.2,- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le
sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtíca conforme a la
legislación vígente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.

1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar
se acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este
requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las
certificaciones que se indican en el anexo I 1 del RGLCAP, para los contratos de suministro.

Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate, Cuando la
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la
prestación de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior,
informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del
domícilio de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que
figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, gu€
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se
extiende el objeto del contrato.

Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de España o
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio sobre la condición de Estado signatario del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, siempre que se
trate de contratos sujetos a regulación armonizada o, en caso contrario, el informe de
reciprocidad a que se refiere el artículo 55,1 de|TRLCSP.

1.5'- Documentación acreditativa de la habilitación empresaríal o profesional precisa la
realización del contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 6 del anexo L

2.- Representación.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo ello en
original o copia que tenga carácter de auténtica conforme a la legislaclón vigente. Igualmente

berán presentar copia que tenga carácter de auténtica del D.N.I. de la persona a cuyo
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favor se otorgó el apoderamiento o representación, Si el documento acreditativo de la
representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el
Registro Mercantil.

3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e
incompatibilidades para contratar con el Poder Adjudicador, de estar al corriente en
el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no
existen deudas en período eiecutivo con la Gomunidad de Madrid.

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo Vf al presente pliego, de
que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa/ sus administradores y
representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no
están incursos en ninguna de las prohibicíones e incompatibilidades para contratar señaladas
en el artículo 60 del TRLCSP, en los términos y condiciones previstas en el rnismo, en la Ley
74/7995t de 21 de abril, de Incompatibílídades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y
en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de B de noviembre, Reguladora de la Hacíenda de la
Comunidad de Madrid, Esta declaración comprenderá expresamente la circunstancia de
haflarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas en período ejecutivo
de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la Comunidad de Madrid.

4'- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla
trabajadores con discapacidad,

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo VfI al presente pliego, por
la que, de resultar adjudicatar¡o, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 30 del
presente pliego "Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su
plantilla trabajadores con discapacidad", la obligación de tener ernpleados, durante la
vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la
plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista
está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 38.1, de la Ley t3/1982, de 7 de abril,
de Integración Social de Minusválidos, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas
reglamentariamente por el R,D. 364/2005, de B de abríl. En esta declaración se hará constar,
además, que asume Ígualmente la obligación de acreditar ante el órgano de contratación
cuando le fuese requerido durante fa vigencía del contrato, o, en todo caso, antes de la
devolución de la garantía definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente referida.

5.- Solvencia económica, financiera y técnica.

Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica en los términos
y por los medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y que se relacionan en el
apartado 5 del anexo f. En el mismo apartado se especifican los criteríos de selección en
función de los medios de acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica,

Para acreditar la sofvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas,
siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos
medios,

órgano de contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos
ilitados por los empresarios.
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6,- Uniones temporales de empresarios.

Para que en la fase previa a la adjudícación sea eficaz la unión temporal frente a el Poder
Adjudicador deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos
exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en el que se
indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada
uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en
caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado único de la
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del
contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de
cada una de las empresas que componen la unión.

Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la unión
temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los
integrantes de la misma.

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta
acreditará su constitucíón en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión antes
de la formalización del contrato. La duración de la uníón será coincidente con la del contrato,
hasta su extinción.

7,- Jurisdicción de empresas extranjeras,

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de fos
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
j u risd iccíonal extra nje ro qu e pud iera correspond erles.

8.- Registro de Licitadores.

El certificado de inscripcíón en el Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid eximirá a
los licitadores inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de
contratación de la documentación refativa a la capacidad de obrar, bastanteo del poder, de
las declaraciones de no encontrarse incurso en prohibiciones e incompatibilidades para
contratar con el Poder Adjudicador, de hallarse al corriente en el cumplimiento de
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo
con fa Comunidad de Madrid y, en su caso, de la certificación acreditativa de encontrarse
clasificados para los tipos de contratos a los que pretendan concurrir y de la declaración
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad.

No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su
presentación por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios
electrónicos, según lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Orden de 19 de enero de 2007,
de la Consejería de Hacienda, sobre la presentación telemática de solicitudes en los
procedimientos del Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid, la consulta en
Internet de los datos registrados y el acceso por medios electrónicos a los certificados de
inscripción.

El empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre la vigencia
de los datos anotados en el Registro de Licitadores, según el modelo que figura como anexo

al presente pliego. Sí se hubiese producido alteración de fos datos registrales se hará
expresa en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente.
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A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 15 del
presente pliego, "Adjudicación del contrato", podrá presentarse en este sobre la siguiente
documentación:
- contratos de trabqjo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores
con discapacidad.
- compromiso formal del licitador de contratar no menos del 30 por ciento de sus puestos de
trabajo con personas en situación de exclusión social a que se refiere el apartado 2 de la
Disposición adicional cuarta del TRLCSP,

1O.- Garantía provisional.

Justificante/ en su caso, de haber constítuido la garantía provisional por el importe señalado
en el apartado 10 del anexo L, de conformidad con las condiciones y requisitos
establecidos en la cláusula B,

Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, los
ficitadores harán constar esta circunstancia en la documentación aportada, sin que sea
preciso que aporten el resguardo acreditativo de su constitución, sustituyéndose su
presentación por el acceso de los órganos de contratación al mismo por medios electrónicos,
conforme a lo previsto en la cláusula B del presente pliego.

11.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mísmo grupo, entendiéndose por tales las que se
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que
presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán
presentar declaración en la que hagan constar esta condición.

También deberán presentar declaracíón explícita, respecto de los socios que la integran,
aquellas sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los
supuestos alternatÍvos establecidos en el artículo 42,1 del Código de Comercio.

B) SOBRE No 2. *DOCUMENTACTóN TÉCw¡CR-.

En este sobre se incluirá la documentación técnica que se exija, en su caso, en el apartado 9
del anexo I, en orden a la aplicación de los criterios objetivos de adjudícación del contrato
especificados en el apartado I del citado anexo, así como toda aquélla que, con carácter
general, el licitador estime conveniente aportar, sin que pueda figurar en el mismo ninguna
documentación relativa al precio. Cuando se establezcan criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor y criterios evaluables de forma automática por aplicación de
fórmulas, en este sobre se incluirán dos sobres: (2-Ay Z-B).

En el sobre 2-A se íncluirá la documentacíón relativa a los criterios de adjudicación cuya
cuantificación dependa de un juicio de valor, indicada en el apartado I del anexo L

En el sobre 2-B se incluirá la documentación relativa a los criterios de a(judicación valorables
de forma automática por aplicación de fórmulas.

c) soBRE No 3 "PROPOSICTóN ECONóMICA-.
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Este sobre contendrá la proposición económica, que se presentará redactada conforme al
modelo fijado en el anexo II al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que el poder Adjudícador
estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase
concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base
de licítación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en
el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece
de error o inconsístencÍa que le hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación,
sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del
modelo si ello no altera su sentido,

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto
sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

Asimismo, si así se requiere en el apartado 19 del anexo I, se incluirá en el sobre número
3 Ia indicacíón de la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su
importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencÍa a las condiciones de
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vayan a encomendar su
realización.

Cláusula 12. Catificación de la documentación presentada, valoración de tos criterios de
selección y apertura de proposiciones.

Constituida la Mesa de contratación a los efectos de calificación de la documentacíón, si
observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará
a los interesados, mediante telefax, correo electrónico, tablón de anuncios electrónico del
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid o cualquier otro medio que
permita tener constancia de su recepción por el interesado, de la fecha en que se reciba y del
contenido de la comunicación, concediéndose un plazo no superior a cinco días naturales para
que los licitadores los corrijan o subsanen o para que presenten aclaraciones o documentos
complementarios.

Una vez califícada la documentación y realizadas, si así procede, las actuaciones indicadas, la
Mesa procederá a determinar las empresas que cumplen los criterios de selección que se
establecen en el apartado 5 del anexo f, con pronunciamiento expreso sobre los admltidos
a licitación, los rechazados y sobre las causas de su rechazo. Estas circunstancias podrán
publícarse, si así se determina en el apartado 12 del anexo I, en el tablón de anuncios
electrónico que en él se indica.

En un plazo que no podrá ser superior a siete días, a contar desde la apertura de la
documentación administrativa, se procederá, en su caso, a la apertura en acto público de los
sobres que contengan la documentación relatÍva a los criterios cuya ponderación dependa de
un juicio de valor (sobres 2-A), entregándose al órgano encargado de su valoración la
documentación contenida en los mismos, dejando constancia documental de todo lo actuado.

En acto público, dentro del plazo de un mes desde el fín del plazo de presentación de ofertas,
la Mesa pondrá en conocimiento de los licitadores el resultado de la califícación de la
documentación administrativa y, en su caso, la valoración previa de los criterios de
adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio de valor. Seguidamente, abrirá el sobre
ho 3 t'Proposición económica", dando lectura a las ofertas, de las empresas admitidas, y, en
su caso, af sobre 2-8, correspondiente a la documentación relativa a los criterios evaluables
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de forma automática por aplicación de fórmulas. Posteriormente, junto con los informes
emitidos, en su caso, las elevará con el acta y la propuesta que estime pertinente, que
incluirá en todo caso la ponderación de los criteríos indicados en el apartado I del anexo I,
al órgano de contratacíón,

Cláusula L3. Efectos de la propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento.

La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del
empresario propuesto/ que no los adquirirá, respecto al Poder Adjudicador, mientras no se
haya formalizado el contrato.

Si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunciase a la celebración del
contrato o des¡stiese del procedimiento, deberá compensar a los licitadores por los gastos
efectivos en que hubieran incurrido, previa solicitud y con la debída justificación de su
valoración económica.

CAPÍTULO III
ADJUDICACTóru Y FORMALIZACIóN

Cfáusula L4. Garantía definitiva.

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a
constituir, a disposición del órgano de contratación, una garantía definitiva. Su cuantía será
igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V,A. excluido, según lo previsto
en el apartado 13 del anexo I. La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el
licitador en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que reciba el
requerimiento del Poder Adjudicador. En todo caso, la garantía definitiva responderá de los
conceptos a que se refiere el artículo 100 del TRLCSP.

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 95 a
102 del TRLCSP Y 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en el
TRLCSP, ajustándose, de acuerdo con la forma escogida, a los modelos que se establecen en
los anexos III, IV, y V al presente pliego, debiendo consignarse en la Tesorería de la
Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, en su caso, o en los establecimÍentos
equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos orevistos en los Conveníos
que a tal efecto se suscriban con las mismas.

Si la garantía provisional se hubíese constituido en metálico o valores de Deuda Pública, será
potestativo para el adjudicatario aplicar su importe a la garantía definitiva o proceder a la
nueva constitución de esta última.

En el caso de amortización o sustitución de los valores que integran la garantía, el
adjudicatario viene obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el
otorgamiento de los documentos necesarios a tal fin.

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio
del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha
en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la
debida proporción con el precio del contrato resultante de la modificación. En el mísrno plazo
contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el

udicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda,
i\urriendo, en caso contrario, en causa de resolución.
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En cuanto a la garantía complementaria prevista en el artículo 95.2 del TRLCSP, se estará, en
su caso, a lo dispuesto en el apartado 14 del anexo I, teniendo, a todos los efectos, la
consideración de garantía definitiva. La garantía total podrá alcanzar, en su caso, el
porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato.

Cláusula 15. Adjudicación del contrato.

El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que, en su conjunto, presente la
oferta económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los críterios objetivos
establecidos en el apartado I del anexo f, o declarará desierta la licitación cuando no
exista ninguna proposición admisible de acuerdo con los criteríos objetivos de adjudicación,

Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas,
que, sin estar sqjetas a la oblígación a que se refiere la cláusula 30 del presente plíego
"Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla
trabajadores con discapacidad", en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en,
su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que
dichas proposiciones igualaran en sus términos a las más ventajosas después de aplicar los
criterios objetivos establecidos para la adjudicación del contrato. A efectos de aplicación de
esta circunstancia los licitadôres deberán acreditarla, en su caso, mediante los
correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social.

Si varias empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa
acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2
por ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del
mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que
sean económicamente más ventqjosas, las proposiciones presentadas por empresas
dedicadas específícamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de
exclusión social, valorándose el compromiso formal del licitador de contratar no menos del 30
por ciento de sus puestos de trabajo con personas pertenecientes a los colectivos indicados
en el apartado 2 de la Dísposición adicional cuarta del TRLCSP, cuya situación será acreditada
por los servicios sociales públicos competentes,

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar, a
requerimiento del órgano de contratación, hallarse al corrielrte en el cumpllmiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a cuyu elec[o se le otorgará un plazo de
diez días hábiles. Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

Obligaciones tributarias :

a) Orlginal o copia compufsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza activídades sujetas a
dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su
proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos quc cstén exentos
responsable indicando la causa de exención.

lnciones establecidas en el artículo 82.1

del impuestu cleberán presêntär declaración
En el supuesto de encontrarse en alguna de las
apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las

l4S U trll N IST RO : P ROC ED I M I EN TO A B I ERTO. DXp EDTENTE 2 0 t 2 /0 9 2



f undacién
lnvestigccTón Bicrnédico
ii * -r;r'rír: ! li rir,,: i ¡ i lç r i <, i 2 l-l e"f t¡h t ¡.t

ruk 
-f* 

Ë d"'
htstítutü de lrivsstigrción
þÂospífal {ä ¿ie f}*tr¡bre

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
de la concesión de la exención de la

Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real
marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las agrupaciones y un¡ones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto,
sin perjuicio de la trlbutación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de el PoderAdjudicadorTributaria, en
la que se contenga genéricarnente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 13 del RGLCAP.

Además, el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de B de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberá tener deudas en período ejecutivo de
pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen debidamente
garantizadas, El certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportará de oficio por el
Poder Adjud ícador Autonómica.

Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga
genéricamente el cumplímiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

Asimismo, en el citado plazo de diez días hábiles se presentará la documentación acreditativa
de la constitución de la garantía definitiva así como los justificantes correspondientes al pago
de los anuncios de lícitación y, en sLr caso, la documentación acreditativa de la efectiva
disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución
del contrato.

Si el licitador que haya presentado la ofefta económicamente más ventajosa se comprometió
a la contratación de personas en situación de exclusión social, deberá presentar igualmente
en el citado plazo: informes de los servicios sociales públicos competentes acreditativos de
dicha situación, contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social.

Si no se presenta la documentación requerida en el plazo señalado, se entenderá que el
licitador ha retirado su oferta, procediéndose entonces a recabar la misma documentación al
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

El contrato se adjudicará en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la apertura de las
proposiciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo tt2.2 b) del TRLCSP para los
expedientes calificados de urgentes. Este plazo se ampliará en quince días hábiles cuando se
aprecien valores anormales o desproporcionados en las ofertas.

Una vez presentada adecuadamente la documentación señalada y constituida la garantía
definitiva, el órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la recepción de la documentación., sin perjuicio de la eventual revisión de la
adjudicación en vía de recurso especial en materia de contratación.

Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se
hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a
disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses

uíentes a Ia fecha en que se les notifique la adjudicación, el Poder Adjudicador no estará
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obligada a seguirla custodiando.

Cláusula L6. Perfección y formalización del contrato.

El contrato se perfeccionará mediante la formalización,
administrativo dentro del plazo de quince días hábifes a
notificación de la adjudicación,

que se efectuará en documento
contar desde el siguiente al de la
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Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalizacíón
se efectuará dentro de los cinco días síguíentes a aquef en que hubiera recibido el
requerimiento de formalización, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior
sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización
del contrato o se hubiera levantado la suspensión.

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a
su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el contratista deberá entregar
al Poder Adjudicador una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo
máximo de un mes desde su formalÍzación.

CAPITULO IV
EJECUCIóN DEL CONTRATO

Cláusula a7. Principio de riesgo y ventura,

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto
por el artículo 215 del TRLCSP.

Cláusula 18. Sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
p re scri pciones técnica s.

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del presente pliego y a las del de
prescripciones técnicas pafticulares y de acuerdo con las instrucciones que para su
interpretación diere el Poder Adjudicador al contratista a través, en su caso, del responsable
del contrato. El contratista será responsable de la calidad de los bienes que entregue así
como de las consecuencias que se deduzcan para el Poder Adjudicador o para terceros por las
omisiones, errores o métodos inadecuados en la ejecución del contrato.

Cláusula L9. Dirección y supervisÌón del suministro,

La dirección y supervisión del suministro corresponde al responsable del contrato o, en su
defecto, a la persona que a tal efecto sea designada por la unidad (Dirección General, Área,
Servicio, etc.) promotora del contrato, siendo sus funciones la dirección, control y
coordinación del suministro. El Poder Adjudicador tiene la facultad de inspeccionar y de ser
informada del proceso de fabricación o elaboración de los bienes objeto def contrato,
pudiendo ordenar o realizar por sí misma cuando así proceda análisis, ensayos y pruebas de
los materiales a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas
disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento del contrato,

En el apartado 15 del anexo f se concreta el modo en que el representante del órgano de
contratación ejercerá las facultades de inspección y vigilancia durante la vigencia del contrato
y las comprobaciones al tiempo de la recepción que se reserya el Poder Adjudicador.
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Asimismo, el Poder Adjudicador tendrá las
cumplimiento de los plazos parciales haga

misrnas prerrogativas cuando la demora en el
presumir razonablemente la imposibilidad del

dÆffi
'Æ e {llé
K*f* f ,6*

Irrstituåo de lnvestiç¡aciún
I'löätlftat 1U fJe *t'{r^rt}Ë'e

Gláusula 2O. Plazo de ejecución y prórroga del contrato.

El plazo total de vígencia del contrato y los parciales, en su caso, figuran en el apartado 16
del anexo I, siendo el lugar de entrega de los bienes el que se detalla en el apartado 15
del mismo anexo.

El contrato será ejecutado durante el plazo establecido en el citado apartado 16 del anexo
I, o en el que se determine en la adjudicación del contrato, siendo los plazos parciales, en su
caso, los establecidos en dicho apartado o los que el contratista, en su caso, mejorando
aquellos, pudiere ofertar.

El cómputo del plazo para la ejecución del contrato se iniciará el día siguiente al de la
formalización de aqué|, salvo lo previsto en el artículo 1L2.2 c) del TRLCSP.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la
realización del mísmo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.

Si procede, el contrato podrá ser prorrogado, si así se indica en el apartado 16 del anexo I,
y la prórroga será obligatoria para el empresario, salvo gue se prevea lo contrario en dicho
apartado. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las
partes,

Cláusufa 2l,' Penalidades por incumptimiento de obligaciones contractuales.

Si los suministros sufriesen un retraso en su ejecución y siempre que el mismo no fuere
imputable al contratista, si éste ofrecíera cumplir sus compromisos se concederá por el
órgano de contratación un plazo que será por lo menos iguat al tiempo perdido, a no ser que
el contratista pidiese otro menor, regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100
de| RGLCAP,

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto
al cumpfimiento del plazo total o de los plazos parciales, si éstos se hubiesen previsto, para lo
que se estará al apartado 16 del anexo L, el Poder Adjudicador podrá optar,
indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 2t2 del TRLCSp.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo
o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalídades .En este
últ¡mo supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime
necesaria para la terminación del contrato,

cumplimiento del plazo total.

el Poder Adjudicador, en caso de incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones
definidas en el contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o
por las penalidades que se determinan en el apartado 17 del anexo L

caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del contrato, o, en
plimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato

su caso,
los medios
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personales y materiales suficientes, o de las condiciones especiales de ejecución del contrato,
el Poder Adjudicador podrá imponer al contratista las penalidades indicadas en el apartado
L7 del anexo I, de conformidad con lo dispuesto en el artículo272.t del TRLCSP.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que el Poder
Adjudicador pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso
imputable al contratista,

La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 227.3 del
TRLCSP podrá dar lugar a la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por
ciento del importe del subcontrato,

Cláusula 22, Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del
contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de
una orden dada por el Poder Adjudicador, éste será responsable dentro de los límites
señalados en las leyes. Cuando se trate de suministros de fabricación, tambÍén será el Poder
Adjudicador responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los
vicios del proyecto elaborado por ella misma. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado
en el artículo 274 del TRLCSP.

Cláusula 23. Modificación del contrato,

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de
interés público, modificaciones en el en el mismo cuando sean consecuencia de causas
imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente. Estas modificaciones no podrán
afectar a las condiciones esenciales del contrato.

Cuando a consecuencia de las modificaciones se produzca aumento, reducción o supresión de
unidades de bienes que integran el suminístro o la sustitución de unos bienes por otros,
síempre que los mismos estén comprendídos en el objeto del contrato, estas modificaciones
serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o
reducción de unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas.

En el apartado 18 del Anexo I se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance y los
límites de las modificaciones prevÍstas.

Las modificaciones no previstas en el apartado 18 del Anexo I sólo podrán efectuarse
cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 107 del TRLCSP. Estas modificaciones no podrán alterar las condiciones
esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a introducir las variacíones
estríctamente indispensables para responder a la causa objetiva que las haga necesarias.

Cláusula 24, Suspensión del contrato,

El Poder Adjudicador podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la
ejecución del contrato. Igualmente podrá proceder la suspensión del cumplimiento del
contrato por el contratista si se diese la circunstancia señalada en el artículo 216.5 del
TRLCSP, Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo

del TRLCSP así como en los preceptos concordantes del RGLCÁP.

d Æ$%
Æ *ß*'tr f'wd o f &,*'

lnsiitr¡to de lnvestigacíon
l+*ef>ít.rl 1? de *(itäJbï0

SU lt4 I N I STRO : P ROC ED I M I EN TO AB I ERTO. EXP E DI E NrE 2 0 I 2/0 92 l8



Í"*w

l# ilii¡r:i.':r,ïrr$*:,:

Cláusula 25. Cesión del contrato.
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Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el
adjudicatario a un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos
en el artículo 226 del TRLCSP.

Clá usu la 26.5u bcontra taci on.

El adjudicatario del contrato podrá concertar con terceros la realización parcíal del mismo
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLCSP quedando
obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el artículo 211 del
misrno texto legal. En todo caso, el contratista asumirá la total responsabilidad de la
ejecución del contrato frente al Poder Adjudicador,

El contratista deberá comunicar al Poder Adjudicador su intención de subcontratar, las partes
del contrato a que afectará y la identidad del subcontratista, así como justificar la aptitud de
éste por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia.

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento al Poder Adjudicador del
subcontrato a celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra
inhabilitado para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno
de los supuestos del artículo 60 del TRLCSP. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva
mediante declaración responsable del subcontratista.

Si asíse requiere en el apartado 19 del anexo I, los licitadores deberán indicar en su oferta
la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o
el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o
técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. En este caso, si
los subcontratos difieren de lo indicado en la oferta, no podrán celebrarse hasta que
transcurran veinte días desde que efectúen la notificación y aportación de las justificaciones
referidas en el párrafo anterior, salvo autorización expresa con anteriorídad por el Poder
Adjudicador o situación de emergencia justificada, excepto si el Poder Adjudicador notifica en
ese plazo su oposición.

En el apartado 19 del anexo I se establece, en su caso, el porcentaje máximo que el
contratista está autorizado a subcontratar, sin que a estos efectos se tengan en cuenta los
subcontratos con empresas vinculadas al contratista principal, o el porcentaje que tendrá la
obligación de subcontratar con terceros no vinculados a é1, siempre que en este caso se trate
de partes del contrato susceptibles de ejecución separada. Esta obligación tendrá la
consideración de condición especial de ejecución del contrato a los efectos previstos en los
artículos 212.1y 223.f) del TRLCSP.

CAPÍTULO V
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Cláusula 27. Pago del precio del contrato.

Conforme a lo que establece el artículo 293 del TRLCSP, el contratista tendrá derecho al
abono del precío de los bienes efectivamente entregados y formalmente recibidos por el
Poder Adjudicador. En el apartado 2O del anexo I se estipula la forma y condiciones de

para este contrato.
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La demora en el pago por plazo superior a cincuenta días entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2072, cuarenta días entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013, y treinta
días a partir del 1de enero de 2014 devengará a favor del contratista los intereses de
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley
3/2004, de 29 de diciembre/ por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad
en las operaciones comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 216.4 del
TRLCSP.

Cláusula 28, Revisión de precios.

En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 2t del anexo I, todo
ello de conformidad con los artículos 89 a 94 del TRLCSP y 104 a 106 del RGLCAP.

Cláusula 29. Obligaciones, gastos e impuestos exígibtes al contratista.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios
Oficíales o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el
supuesto de elevación a escritura pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y
permisos procedan en orden a ejecutar y entregar correctamente los bienes objeto del
suministro. Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba
realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros,
transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo,
de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la
realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse
de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser
éstos repercutidos como partida independiente.

Expresamente se hace constar que los gastos de entrega y de transporte de los bienes objeto
del suministro al lugar señalado en el apartado 15 del anexo I serán de cuenta del
contratista.

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, se encuentra
especificado en el apartado 22 del Anexo I.

El contratista deberá respetar, durante el plazo indicado en el apartado 23 del anexo I, el
carácter confidencial de la información a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del
contrato, la cual se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o que por su propia
naturaleza deba ser tratada como tal.

Cláusula 3O. Medidas de contratación con empresas que estén obtigadas a tener en sLt
plantÌlla trabajadores con discapacidad.

El contratista, conforme a lo díspuesto en el Decreto 273/7998, de 77 de diciembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de
la Comunidad de Madrid para apoyar la estabilidad y catidad del empleo, durante la vigencia
del contrato, asume entre sus obligaciones la de tener trabajadores con discapacidad en un 2
por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más
trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 38.1 de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, o la de adoptar las
medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el RD.364/2005, de B de abril.
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La asunción de la citada obligación se realizará mediante la declaración responsable que se
cita en la cláusula 11 "Forma y contenido de las proposiciones" de este pliego, sobre no 1

"Docurnentación administrativa", apartado 4 "Declaración relativa a las ernpresas que estén
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad".

El contratista queda obligado igualmente a acreditar el cumplimiento de la referida obligación
ante el órgano de contratación cuando fuese requerido, en cualquier momento de la vigencia
del contrato, o en todo caso antes de la devolución de la garantía definitiva. La acreditación
de dicho cumplimiento se efectuará mediante la presentacíón ante el órgano de contratacÍón
de los siguientes documentos: un certificado de la empresa en el que conste el número de
trabajadores de plantilla y copia compulsada de los contratos celebrados con trabajadores
con discapacidad.

Cfáusula 3!. Obligaciones laborales, sociales y medioambientales.

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de
seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales,
conforme a lo dispuesto en la Ley 3Ut995, de B de noviembre, sobre Prevención de Riesgos
Laborales, Real Decreto 77U20O4, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de
dicha Ley en materia de coordinación de actividades empresariafes, en el Reglamento de los
Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como las
que se promulguen durante la ejecución del contrato.

En el modelo de proposición económica que figura como anexo fI al presente pliego se hará
manifestación expresa que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones.

CAPTTUTO VI
EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 32. Cumplimiento del contrato y recepción del sumínistro,

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de vigencia
total del contrato, aquél haya realizado de acuerdo con los términos del mismo y a
satisfacción del Poder Adjudicador la totalidad de su objeto.

El contratista no tendrá derecho a indemnízación por causa de pérdidas, averías o perjuicios
ocasionados en los bienes antes de su entrega al Poder Adjudicador, salvo que ésta hubiese
incurrido en mora al recibirlos. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes sea
posteríor a la entrega al Poder Adjudicador, ésta será responsable de la custodia de los
mismos durante el tiempo que medie entre uno y otro acto.

Dentro del mes siguiente a la finalización del objeto del contrato se procederá, mediante acto
formal, a la recepción de los bienes objeto del suministro, Dicho acto será comunicado
cuando resulte preceptivo a la Intervención General a efectos de su asistencia potestativa al
mísmo.

Si los bienes se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones técnicas, el
funcionario designado por el Poder Adjudicador los dará por recibidos, levantándose la
correspondiente acta, que deberá ser firmada por los concurrentes a la recepción,
comenzando entonces el plazo de garantía,
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Si los bienes no se hallasen en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de
recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que se subsane los
defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.

Cuando se trate de bienes o productos perecederos, una vez recibidos de conformidad por el
Poder Adjudicador será ésta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la
responsabílidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

Cláusula 33, Liquidación del contrato.

Dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de recepción del contrato el Poder
Adjudicador deberá acordar y notificar al contratista la liquidación del contrato y abonarle, en
su caso, el saldo resultante. Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el
contratista tendrá derecho a percÍbir los intereses de demora y la indemnización por los
costes de cobro en los términos previstos en la Ley por la que se establecen rnedidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Cláusula 34. Plazo de garantía.

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de recepción y será el establecido en
el apartado 24 del anexo I.

Durante dicho plazo la garantía definitiva responderá del concepto señalado en el artículo
100.d) del TRLCSP.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de los bíenes
entregados y recibidos de conformidad por el Poder Adjudicador comenzará a contarse desde
las fechas de las respectivas recepciones parciales,

Cláusula 35. Vicios o defectos durante el ptazo de garantía.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes
suministrados, el Poder Adjudicador tendrá derecho a reclamar al contratista que reponga los
bienes ínadecuados o a exigir su reparación si ésta resultase sufíciente. En todo caso durante
el plazo de garantía el contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre la aplicación
dada a los bienes objeto del suministro.

En el supuesto de que el órgano de contratación estimase durante el plazo de garantía que
los bienes entregados no son aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o
defectos observados en ellos, siempre que estos vicios o defectos fuesen imputables al
contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de los bienes no serán
sufícientes para lograr aquel fin, podrá antes de finalizar el plazo de garantía rechazar los
bienes dejándolos de cuenta del contratista, quedando el Poder Adjudicador exenta de la
obligación del pago o, si éste se hubiese efectuado, tendrá derecho a la recuperación del
precio satisfecho.

Cláusula 36. Devolución y cancelación de la garantía definitiva.

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía que, en su caso,
determina en el apartado 24 del anexo I, si no resultasen responsabilidades que hayan
ejercitarse sobre la garantía definitíva, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o
cancelación del aval, conforme al procedimiento establecido en el artículo 24 del RGCPCM.

se
de
de
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Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal y
la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la
devolución o cancelación de la garantía, siernpre que no se hayan producido las
responsabilidades a que se refiere el artículo 100 del TRLCSP y sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 65,3 del RGLCAP.

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado
en el apartado 16 del anexo I respecto de la cancelación parcial de [a garantía.

Cláusula 37. Resolución del contrato.

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 85, 223 y 299 del
TRLCSP, así como las siguientes:

- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratarcon el PoderAdjudicador.

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin
perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido
en la cláusula 21.

- La obstrucción a las facuftades de dirección e inspección del Poder Adjudícador.

- El incumplimiento de fa obligación del contratista de respetar el carácter confidencial
respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados
con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, que se
indican en el apartado 23 del anexo L

- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, de
26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid,
siempre y cuando su conducta haya sido objeto de sanción muy grave, conforme a lo
dispuesto en el artículo 7L.2.7 de dicha Ley.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia
del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP.

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá
indemnizar al Poder Adjudicador los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará
efectíva sobre la garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista
en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada.

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 224 del
TRLCSP y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 225 y 300 det
TRLCSP.

Cláusula 38. Prerrogativas del Poder Adjudicador, revisión de decisiones y Tribunales
competentes.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula primera del pliego, este contrato tiene carácter
privado. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se
susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretacíón, modificación, efectos y
extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley.

PROCEDIMIENTO ABIERTO. EXPEDIENTE 20 1 2/092
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 del TRLCSP, si el contrato está sujeto a
regulación armonizada, circunstancia que se índica en el apartado 4 del anexo I, serán
susceptibles de recurso especial en materia de contratación los anuncios de licitación, los
pliegos y documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la
contratación, la adjudicación y los actos de trámite adoptados en el procedimiento de
contratación que decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determanen la
ímposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensíón o perjuicio irreparable a
derechos o ¡ntereses legítimos, a estos efectos se consideran actos de trámite los acuerdos
de exclusión de licitadores de la Mesa de Contratación. El recurso espec¡al en mater¡a de
contratación tiene carácter potestativo, pudiendo presentarse el escrito de interposición en el
registro del órgano de contratacíón o del competente para la resolución, en el plazo de quince
días hábiles computados conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la LCSP, previo anuncio
por escrito al órgano de contratación. La resolución dictada será directamente ejecutíva y
solo cabrá la interposición del recurso contencioso-administrativo.

Los actos del órgano de contratac¡ón no susceptibles de recurso especial, así como los que se
dicten en contratos no comprendidos en el artículo 310 de la LCSP serán inmediatamente
ejecutivos, poniendo fin a la vía administrativa. Contra estas resoluciones podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente
al de notificación de la resolución o ser impugnado directamente ante la lurisdicción
Contencioso Ad mi nistrativa.

Según establece el artículo 2I.2 del TRLCSP, el orden jurisdiccional civil será el competente
para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos,
cumplÍmiento y extinción de los contratos privados, Este orden jurisdiccional será igualmente
competente para conocer de cuantas cuestiones litigiosas afecten a la preparación y
adjudicación de los contratos privados que celebren los entes y entidades sometidos a esta
Ley que no tengan carácter de Administración Pública, siempre que estos contratos no estén
sujetos a regulación armonizada.

17 de Septiembre de 2012

ESIDEN DEL PA

Fdo,: Dra. Carmen Martínez de Pancorbo Gonzálèz

CONFORME:

EL ADJUDICATARIO
FECHA Y FIRMA cå-rnoi.nçies'"

i¿+s, $.É\.l,rfe'f
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ANEXO I
cARAcTERÍsrrcas DEL coNTRATo

rÍrulo sUMINISTRo DE Eeulpo DE sECUENcrAcrótit IrlRslvA pARALELA DE FRAGMENTos,
PARA LA ruruoecióru eloMÉorcR DEL HospITAL uNIVERSITARIo 12 DE ocruBRE A
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS,

1.- Definición del objeto del contrato,

Este contrato tiene por objeto la adquisición de un EQUIPO DE SECUENCIACfóru
MAsrvA nARALELA DE FRAcMENToS coN SoFTWARE y Eeurpos TNFoRMÁrrcos
(cLUsrERs) NEcEsARros pARA tl an¡Álrs¡s DE Los DATos, y coN Los
SIGUIENTES ACCESORIOS: CEruTRÍTUCN, BANOSONICADOR Y
2TERMocrcLADoREs DE pLAcA DE 96 pocrLLos, eARA LA FUNDAc¡óru eARA LA
TNVESTIGACTóN ETOMÉOTCA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIo T2 DE ocTUBRE,
cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

División en lotes: [no]

El concurso se divide en: lote único

CPV: 33100000

órgano contratante¡

La Presidenta del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital
Universitario 12 de Octubre, en vírtud de fas atribuciones conferidas en las Instrucciones
Internas que rigen la contratación, aprobadas mediante acuerdo del Patronato de fecha
19 de Junio 2012.

Unidad que tramita:
Area de Compras y Logística de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital
Universitario 12 de Octubre. Teléfono 9t 779 26 29,

Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.

Tipo de presupuesto: máximo estimado.
Presupuesto:
Base imponible:
Importe del LV.A.:
Importe total:

Cofinanciación:
Entes Cofinanciadores: Instituto de Salud Carlos IiI (75o/o) y la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre (Z5o/o)

Remuneración íntegra por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital
Universitario 12 de Octubre

(En caso de que proceda)
Incluye mantenimiento: [SI por 2 años]

2.-

3.-

245,762,7L euros
44.237,28 euros
29O.OOO euros
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Canon de mantenimiento:
Parte del presupuesto en metálico: ...... .....,....€
Parte en bienes del mismo tipo: ....,,.. .,,..,,.,...€

Valor estimado del contrato (art. BB -[-RLCSP): 245.762,7L Euros

4.- Contrato sujeto a regulación armonizada:
lsll

5.- Solvencia económica, financiera y técnica,

Acreditación de la solvencia económica v financiera:
Artículo 75 del TRLCSP, apartado: c)

Criterios de selección:
Mediante la presentacíón de una Declaración relativa a la cifra global de negocios de la
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de
creación o de inicio de las actividades empresariales, con un importe anual igual o
superior al doble del presupuesto de licitación del contrato,

Si por razones justificadas un empresario no está en condiciones de presentar las
referencias solicitadas se le autorizará a acreditar su solvencia mediante declaraciones
apropiadas de entidades financieras/ o en su caso, justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales, establecido en el art. 75.1.a) de|TRLCSP,

Acreditación de la solvencia técnica:
Artículo 77 del TRLCSP, apartados: a)

Criterios de selección:
El licitador presentará declaración responsable con la relación de los principales
suministros efectuados durante los tres últimos años, indicándose su importe, fechas y
destino público o privado de los mismos, a la que se unirán certificados de ejecución de
suministros expedidos por entidad del sector público o comprador del sector privado, de
similares características al del contrato del expediente.

Si por razones justificadas un empresario no está en condiciones de presentar las
referencias solicitadas se le autorizará a acreditar su sofvencia mediante muestras,
descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda
certificarse a petición de la entidad del sector público contratante, establecído en el art. 77
apartado e) deL TRLCSP.

Los documentos serán originales o copias compulsadas.

6. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.

Procede; [NO]

7,- Procedimiento de adjudicación,
Tramitación anticipada ; INO]
Tramitación : ordinaria.
Procedi miento : abierto.

' PROCED]MIENTO ABIERTO. EXPEDIENTE 2OI2/092
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Pluralidad de críteríos de adjudicación.

8.- Criterios objetivos de a{judicación del contrato.

Criterío precio: Ponderación
(En puntos o porcentajes)

PUNTOS HASTA 708.1. PRECIO DE LOS PRODUCTOS:

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de
los licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Pl= x70
BM

Siendo:
Pl: puntuacíón otorgada al licitador
Bm = mayor baja de todas las presentadas
Bl = baja del licitador
Baja = PrecÌo de licitación-Oferta económica del lÌcitador

8.2. Técnicos: Criterios evaluables de forma automátíca por aplicación de fórmulas
(Sobre 2B): ..,..... ...No PROCEDE.

8.3. Técnicos¡ Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor
(SOBRE 2A): ........ .. HASTA 30 pUNTos

d Æ#%& *"8*o g 
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Superior calidad y adaptación de la propuesta a las
características y especificaciones técnicas del suministro

Hasta 5 puntos

Mayor plazo de garantía del exigido Hasta 10 puntos

Superior calídad de de software de análisis de datos, servidor y
apoyo biolnformático.

Hasta 5 puntos

Inclusión de robot y material necesario para la preparación de
muestras

Hasta 5 puntos

Otras mejoras directamente relacionadas con el equipo Hasta 5 puntos
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(1) De los criterios objetÍvos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase, los
señalados con el/los número/s (no procede), cuya cuantificación dependa de un juicio de valor
(sobre 2A) siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una
puntación mínima del (no procede), en relación con los críterios que vayan a operar en la fase
de valoración.

(2) De los criterios objetivos establecídos anteríormente, se tomarán en consideración a efectos
de apreciar/ en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la
inclusión de valores anormales o desproporcionados, los señalados con los números (los que
correspondan), siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, los
siguientes (los que correspondan). NO PROCEDE.

Composición del comité de expertos (o procedimiento para su designación) u organismo técnico
especializado:. No procede.
Plazo en que deberá efectuarse la valoración por el comité de expertos u organismo técnico
especializado: No procede.

9.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de
adjudicación del contrato:

1. Marcado CE sobre productos sanitarios
2. Relación de productos ofertados, con descripción técnica de los mismos.
3. Catálogos e información técnica necesaria para la valoración del producto.

1O,-Garantía provisional,
Procedel lNOl
Importe: ....... euros

11.-Admisibilidad de variantes.
Procede: [NO]
Si procede, precisión de elementos y condiciones:

I 2.-lrledios electrónicos.
Licítación electrónica. Se admite la presentación de ofertas por medios electrónicos:

lNol

Tab!ón de anuncios electrónico como medio de comunicación de defectos
omisiones subsanables en la documentación presentada:
Procede: [NO]

13,-Garantía defin itiva.
Procede: [SÍ]
Importe: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido.
En su caso, justificación de la improcedencia:
Constitución medíante retención en el precio.
Se admíte: [NO]

l4.-Garantía complementaria (artículo 95.2 del TRLCSP).
Procede: [NO]

S U ÀlI N I STRO : P ROC EDI M I ENTO A B I ERTO. EXp ED I ENTE 2 0 I 2 /09 2 28
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15.-Entrega del suministro y facultades del Poder Adjudicador.

Lugar de entrega de los bienes: Edificio de Actividades Ambulatorias del Hospítal
Universitario 12 de Octubre, Av, de Córdoba s/n de Madrid.

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte del Poder Adjudicador: por los
procedimientos y sistemas establecidos por la Unidad Promotora del expediente.

16.-Plazo de ejecución.
Total: 6 MESES.
Parciales:
Recepcíones parciales: INO]
Las recepciones parciales INO] darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de
la parte proporcional de la garantía defínitiva.
Procede la prórroga del contrato: [SI]
Prórroga obligatoría para el empresario: [SI]
Duracíón máxima del contrato incluidas las prórrogas: 6 MESES,

17,-Penalidades.
Pordemora: O,2O euros porcada 1,000 euros de precio, al día.
Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato:
Por ejecución defectuosa del contrato; según arl. 2I2.I del TRLCSP, máximo 10 7o del
presupuesto.
Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: según art.
2L2.7 TRLCSP, máximo 10 o/o del presupuesto,
Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los
medios personales y materiales suficientes para ello, aplicable según art.2tZ del TRLCSP.

18,-Modificaciones previstas del contrato.
NO

19,-Subcontratación,
Procede: [NO]
Porcentaje máximo que el contratista está autorizado a subcontratar:
Porcentaje que el contratista tendrá la obligación de subcontratar:
Indicación en la oferta de la parte def contrato que se pretenda subcontratar: [NO]

2O.-Régimen de pagos.
Forma de pago: Se realizarán previa recepción de conformidad del material del
expediente su m inistrado,
Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: [No] proceden.

2l.-Revisión de precios.
Procede: [NO]

22.-Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación:
Los que resulten según las tarifas oficiales de la publicación en los boletines oficiales de:
Diario Oficial de la Unión Europea,

23.-Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el
contratista:

PROCEDIMIENTO A BIERTO. EXPEDIENTE 20] 2/092 29
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La empresa adjudicataria y el personal que intervenga en la ejecución del contrato deberán
guardar la debida confidencialidad de los hechos, informaciones, conocimientos y
documentos a los que tengan acceso con motivo del cumplimiento del mismo, incurriendo
en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente.

Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de la
información : indefinido

24,-Plazo de garantía:
Mínimo de un año.

CONFORME:
EL ADJUDICATARIO
FECHA Y FIRMA

:ir noi.r:q l*s
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D'/Da"" con DNI número len nombre propir

calle/plaza número..... consultado el anuncio de licítaci

de""" de..'.....,..'. y enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas ad¡
prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre proter
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y sobre protección del rnedio ambiente, se compromete a tomar a su carc
contrato, en las siguíentes condiciones:

Código Descripción

EQUIPO DE SECUENCIACióN MASIVA PARALELA DE FRAGMENToS coN SoFTWARE Y
EQUIPOS INFORMÁTICOS (CLUSTERS) NECESARIOS PARA EL ANÁuSIS DE LoS DAToS, coN
LOS SIGUIENTES ACCESORIOS: CENTRÍFUGA, BAÑO SoNICADoR Y 2 TERMocIcI.ADoRES DE
PLACA DE 96 POSLLOS, PARA LA FUNDACIóN PARA I.A INVESTGACIóN BIoMÉoTcR oeI-
HOSPITAL UNIVERSTTARIO 12 DE OCTUBRE.

ANEXO II
MODELO DE PROPOSICIóN ECONóMICA

PI

(.
'lazo de ejecución o entrega;
Cuando proceda) Parte en bienes:

'arte en metálicorParte en metálicor

(Cuando proceda)
mantenimientor

Fecha y firma del licitador.

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO ABIERTO. EX2EDTENTE 20 I 2/092
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Precio unitario
sin IVA Cantidad

Total:
IVA:
Importe
máximo:

Base imponible Tipo
de IVA

total /
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ANEXO III
rqoDElo DE GARANTÍR veolervrc vALoRES ANorADos

(coN rNScruncróru¡

Don (nombre y apellidos), en representación de, NIF, con domicilio a efectos de notificaciones
y requerimientos en la calle/plaza/avenida, código postal, localidad

PIGNORA a favor de: (órgano administrativo, organismo autónomo o entidad de derecho
públíco) los siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es
titular el pignorante y que se identifican como sigue:

Número
valores

Emisión (entidad
emisora), clase de
valor y fecha de

emisión

Código
valor

Referencia
del

Registro

Valor nominal
unitario

Valor de
realizacíón de los
valores a la fecha

de inscripción

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta
garantía), para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u
obligación asumida por el garantizado, con indicación de las posibtes prórrogas previstas en el
contrato), contraídas por (contratista o persona física o jurídica garantizada) NIF, con domicilio
a efectos de notificaciones y requerimientos en la calle/plaza/avenida, código postal, localidad,
por la cantidad de: (en letra y en cifra),

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en la legislación de
contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa
reguladora de la Caja General de Depósitos.

Don ..., con DNI ..., êrl representación de
contable), certifíca la ínscripción de la prenda,

(fecha)

(Nombre o razón social del pignorante) (firma/s).
Con mi intervención, el Notario (firma),

.,.,. (entidad adherida encargada del registro

(firma)

S U MIN I STRO : P ROC EDI M I ENTO A B I ERTO. EXp EDI ENTE 20 I 2/092 3¿
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ANEXO IV
MODELO DE AVAL

La entidad ..........,.....(razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía
recíproca), CiF.............. con dom¡cilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en

.., €[ la calle/plaza/avenida , CP........,,......., y en su nombre
(nombre y apellidos de los apoderados).,....................,

,..con poderes suficientes para obligarle en este
acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este
documento,

AVALA

A (nombre y apellidos o razón social del avalado).... NIF
..,,,...', en virtud de lo díspuesto por (norma/s y artículos/s que impone/n la

constitución de esta garantía)... ......para responder de las obligaciones síguientes
(detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado, con indicación de las
posibles prórrogas previstas en el contrafo).,,............, ante (órgano administrativo, Organismo
Autónomo, o Ente Público) .,,,.,,..........,por importe de (en letra y en
cifra).......... .euros.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el
a¡t. 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Comunidad de
Madrid, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las
Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la
Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta que (indicación det órgano de contratación) ............ o
quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución
de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
y legislación complementaria,

El presente aval ha sido inscríto en esta misma fecha en ef Registro Especial de Avales con
número......

: ïR;; ¿; ;;;;;t';:i: !:i,'J:Xl
,.................( Firma de los apoderados)

SUÀ,IIN ISTRO: PROCEDIMIENTO ÀBIERTO. EXqEDIENTE 20 t 2/092 JJ
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La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará
contrato, nÍ éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador
obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que
tomador del seguro.

&*#ffi,

derecho al asegurador a resolver el
suspendida ni éste liberado de su

puedan corresponderle contra el
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ANEXO V
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIóN

Certificado número.........
La entidad aseguradora (1).......,....,.... ......,en adelante asegurador, con domicilio (a efectos de
notificaciones y requerimientos) en ..................., calle. y CIF.....................debidamente
representado por D. (2)................. con poderes suficientes para obligarle en este
acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento

ASEGURA

A (3) . ... ., NIF ........., €[ concepto de tomador de seguro, ante
(4).............. ..........., en adelante asegurado, hasta el importe de
(5).......'.'...... ....................., (en cifra y letra).................8uros, en los términos y condiciones
establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y
pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato (6)...........,.,,.,........, êfl
concepto de garantía (7)..............-.. para responder de las obligaciones, penalidades y demás
gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas
frente al asegurado,

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del
Reglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones públicas.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la
Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público y normas de desarrollo.

El presente segurô de caución estará en vrgor hasta que (8) .. ..... ...., o quien en su nombre sea
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.

En,.,,,,,,,.,....... a,.,,.,.........,,,,,....de......,...,...,....de........,.,
Firma:
Asegurador

Instrucciones para la cumpl¡mentación del modelo:
(1) Se expresará la razón social completa de Ia entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del sequro.
(4) Órgano de contratación.
(5) Importe por el que se constituye el seguro,
(6) Identificar individualmente de manera sutic¡ente (naturaleza, clase,....,) el contrato en virtud del cual se presta la
caución, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato.
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata; provisional, definitiva, etc. Caución.
(B) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía.

S (/ li,1 I N I STRO : P RO C E D I M I EN TO A B I ERTO. EX p E D r ENTE 2 0 I 2/0 9 2 5+
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ANEXO VI

MoDELo DE orcuRnclóru RËspoNSABLE RELATTvA A No ESTAR INcuRSos EN
PROHIBTCIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON EL PODER ADJUDICADOR,
DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA
SEcURIDAD socIAL y DE No rENER DEUDAS rru prRÍooo EJEcurIVo coN tA coMUNIDAD
DE MADRID,

D./Dña , con DNI/NIE .........,.. en nombre propio o en
representacíón de la empresa ,......, con CIF no en calidad de

DECLARA:

L- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el
firmante, no se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades
para contratar señaladas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, en los términos y condiciones previstos en la misma, en la Ley 74/7995, de
2t de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el
artículo 29.5 de la Ley 9/7990, de B de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

II.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas en
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están garantizadas.

a ........ de .......................... de ..,.

Fdo,:

Nota: Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de direccíón o
representación competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los
medios previstos en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

En
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ANEXO VII

MoDELo DE orcmRnclóru RESpoNSABLE RELATIVA AL coMpRoMISo DE -TENER

CO NTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

DECLARA:

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencía del mismo, asume la
obligación de tener empleados trabajadores con discapacídad en un 2 por 100, al menos, de
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo
con el artículo 38,1 de la Ley L3/7982, de 7 de abrif, de Integración Social de Minusválidos, o
la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de B de
abril.

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el
órgano de contratación cuando sea requerÍdo para ello, en cualquier momento durante la
vigencia del contrato or en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva.

Firmado:

Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

SUMINISTRO.' PROCEDI MIENTO ABIERTO. EXPEDIENTE 201 2/092 36
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ANEXO VIII

MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN
EL REGisrRo DE LlclrRooRrs 1

D./D.u en calidad de 2

nombre propio o en representación de la empresa

;iÅöil;;j"ffi;;ä;;ä: :: ::: :lll Îl:l-: :,;;;;i ;;:::::: :T¡$:"i:
de participar en la contratación denominada ..,.

convocada por 4

acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento General de Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid, bajo su personal responsabilidad,

DECLARA:5

I nl Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han
sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el
certificado del Registro.

I tl Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro de Licitadores han
sufrido variación los que a continuación se índican, según se acredita mediante los
documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración
respecto del contenido del Certificado del Registro.

Datos que han sufrido variación:

Documentación justificativa que se adjunta:

Fdor

de

1 Esta declaración es de presentación oblígatoria en cada licitación.
2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.
3 Indíquese el Poder Adjudicador correspondiente
4 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación.
5 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda.
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